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JEFATURA DEL ESTADO que aquel que los Estados Miembros se concedan entre Bi. en
virtud del Tratádo que instituye la Comunidad Económica Eu
ropea.

INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo entre
gspaiia" y la Comunidad Económica Europea ftr~

modo en Lnxemuurgo el 29 de 1unio ele 1970. rCO'Tl
tinttamOn. )

ARTÍCULO ]5

Los productos originarios de España, a que se refiere el pre
sente A:pejo. no podrán beneficiarse de un trato m~s· favorable

ARTÍCULO 16

La Oomun1dad apl1cará con respecto a España el Convenio
sObre el Valor en Aduana de las mercancías., firmado en Bru·
selB8 el 15 dé diciembre de 1950, y el Convenio Internacional
para simplifica.ción de las formalidades aduaneras. concluido fm

Ginebra el 3 de noviembre de 1923.

LISTA A

d~ productos sometidos. al ser importados en la Comunidad. a una. re¡iamentacióo especifJca como (',()Dst'*'U~n('-ia, de la- puesta
en práctica de la politica agTÍcola común y excluidos del régitne:n previsto en el a.rtteulo 2'.

Partida del
A.ra4:lOal OODl.ún DMer1pc,tón de la..-;. m1"Q"c:mcíM

de Ad,uanás

PartIda del
Aranool Común oescr1peJón de las m.erea.nef..

die, A(lIt1anas

17.02 Los demás azúcares; jarabes; sucedáneos de la
miel, incluso me2'iClados con miel natural; a'1JÍ~

eares y melazas carameli1..adM:

A. Lactosa y jara,bes de lacto.sl~:

1. Con contenido en peso en estado seco
de 99 por 100 o más de producto puro.

B. Glucooa y jarabe de glucosa:

1 De un contenido en peso en estado
seco de 99 ,por 100 o má,¡;¡ de producto
puro:

19,07 Pan, galletas de mar y otros productos de pana-
4ería ordinaria. sin adición de azúcar, miel,
hueVos, ma.terlas grasas, queso o fruta.

19'.08 Productos de panaderla fina. pasteler1a y galle-
tena, tncluso oonad1clón de cacao en cualquier
proporción. i

ex 21,61 ¡AchicOl1a tostada y demás 8l,1cedáneos tostados
! de café y sus extractos ..

. - excepto la achicoria tostada y sus extractos.

ex 17.04

18.06

19.01
19.02

i903
19.04
19.05

19.06

a) glucosa en polvo crif,talino blanco,
incluso aglom~rado;

b) los demás,

Articulos de: confitería sin cacao, excepto los
extractos de regaliz, con un contenido en peso
de más del 10 pOr 100 de azúcar, sin adición
de otras materl.as.

IChocolate y otros preparados alimenticioli que
contengan cacao.

Extractos de maJta,
Preparaqos para alimentación lnf'antíl o para

usos dietéticos o culinarios, a base de harinas,
almidones, féculas o extractos de malta., inclUSo
con adición de cacao en una. proporción fnite..
rior al 50 por 100 en peso.

Pastas. alimenticias,
Tnpioca, incluida la de fécula de patata..
Productos a base decerea1es obtenidos par insu-

flado o to."ltado: «puf:fed rice». «corn~nakes» y
análogos.

Hostias, sellos para medicamentos, obleas, pas.
tas desecadas, de harina" de almidón o de fécu
la, en hojas y productoo análogos.

21.06

ex 21.07

ex 22.02

29'.64

LevadUl'a.$ natural$, vivas o muertas; levaduras
artlficlale. prepars4aa:

A, Levaduras naturales vivas:

II. Levaduras para pan1tlcaclón.

Preparados al1mep.t1ckls no expresados ni com
prendidos en otras- partidas que contengan azú
car, productos lácteos. cereales o productos a
base de c....,.¡~ (1).

Limonádas,aguas gaseosas aromatizadas (1nclui~

das 1M aguasínin.erales tra'tadaá de esta ma
nera) y otras- bebidas no alcoh6liC'a8, con exelu
alón de 10. lllgos de !rutas y de legumbre•.'
hortaliza. de k1. partlda :!O'»7:
- que contengan leche o materias grasa, pro

cedentes de leche.

Alcoholez¡ aefolJcoa y sllil derivados halogenados,
sulf8,1:lados. nitr.d"". nitrosádos:

c. Polta.lcoholl'S;

TI. MIUlita.
lII. SotblJ:ol.

Caseína3! casetnatos y otros '4erlradoR de la Ct\;i

seína; ~M qe caseína.:

- fo'xcepto las colas de caseína.
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P&rtl<1& d.eI.
Aranoed eomún I

de A4ua-nM
Partida del IA1'a.ncelComún
de AQ~~~ _

DescriPCión de laS mer<:ancias

lllI.02 Albii.rp.inaa. albuminatoa y otros derivados d~ las
alb1lm1nas:

A. A1búm1naá:
1I. Las demá,s:

al ovoall>úmlna y,lactoalb1lmina:

1) secas (en hoJaa. escamas. crls-
tal.... polvos. eteJ;

2) lasd_

LISTA B

35.05

38.12

Dextr1D& y colas de d-extr1na; alm1dones y fécu
1&8 soluble/> o tastBdas: colas de almldón O de
fécula.

Aderezos. apresoo8 y mordlentes, preparados de
la clase de los utílizados en la.s industrIas tex~

t11. del papel. del cuero o análogas:

A. Aderezoo preparados y aprestot-' preparados:

1. A base de mater1as amllá.eea8.

• la que se refiere el articulo 2.

Pa.rt:44.& del
Arancel Común

de ,Aduanas

45.03 •
45.04

55.05

CUboS, placaa <lám:!naa). nojas y tJras de corcho
natural. incluso los' cubos o ~adraicUllos para

. la. fal¡r1ea.clón de ta~
Manufacturas de.eorchonllturaL .
Corcho aglomerado' (con o ,Sln aglutinante) y 8US

manufacturas. .
Hilados de algodón, a1D acon<Uc1onar para la

venta al por menor.

Partida del
Arancel Común

de Aduanas

56.05

58.04

DescrlI)C16n de las meroonc1as

~~~~-~--_...------ ---.._-
Hilados de fibras textiles s1ntétiC8o.') y art1fldales

díscontlnuas (o de desperd1c1oa de fibras tex
tUes sintéticas o artificiales), sin acond1c1onar
para la venta al por m~_

Terciopelos. felpa, tejido!!> riZados y tejidos de
oruga o felpilla (<<chenille»), con exclusión de
los articulas de las partidas 55.08 y 58.05.

ANEJO II
ApUeaeión del articulo 2, párrafo 2. del Acuerdo

ARTICULO 1

LOs derechos de Aduana e 1Illpuestosde efecto equivalente aplicables a la importación en España de productos or1g1na.rios
de la comunidad y a que se refieren 1aa .l1sta8. A. B y O del presente Anejo serán los deJ Arancel de Aduana."l espafiol. redu~ld03

en las proporciones y según el~ calendarto· áiauien:té:

Porcen~aJes de redUCClón

-"""" 1nclul<1es en : Á .1& entrada A partir de'
enTlad<
__o

I1·1·1978 1-1·1974 1.1-1975 lwl-1976 1-1-1977--
Lista A (60 'f,) ..... ~ .......... -.... 10% 30% 30% 40% 50% 60%
LIsta B (2S 'l(,) ............. __ oo..... 5% 10% 10% 15 % 20% 26%
LIsta O (211 %) ... '" .••••.••. '" ••. 5% 10% 10% 15% 20% 26%

AR'l'fcm.o 2

1. Los tipos de los derechos del Arancel de Aduanaa espafiol
qu,e se tomarán en cuenta para -el cálculo (le los derecb08 redu
cidos, a que se reflere el articulo 1, serán los etect1vamentt>
aplicados' en cada momento trate alíetCefoe Estados.: Los de
rechos reducldos se aplicarán _ .....dOaI p¡1:¡uer declmal.

2. En cMo de -tntroduec:1ón o.m~ de .deteehos en el
Arancel de Aduanas espe.jIol o de .lmp,¡~ <le efecto equJva·
lente. no se verálil afectados lo8PQrOOl:lta}e6 de _ón con
Cedld08. a la. Oomunldad. en apUeaclÓJil de las dIaPoSIclones del
~~wl. '

AR1'iCULO 3

1. Pese a lo d1spuesto en 108 art1cul08 1 y 2. s1~r-e que
188 necea1dadea de su lndustrlaUzac1ón 1-. de ·BU· desarrollo requie
ran la adopcIón de medldaa' de proteocIOn, ~jla podrá esta·
b1ecer. aumentar o restablecer ~echOl •• de .Aduana cad valo
renu que no excedan del 15 por lOO.y,en'etettoséasos particu
lar.. y excepclonales. del 20 por 1(JO. El voiumenal que se podrán
apUcar tal.. medidas no podrá _er del 5 por 100 del valor
global de las Importaclouee eopaño1as procedentes de 1& Como-
Dldad en el 01:10 11168. .

2. Estas medidas 8619 se podrán adoptar si fueran necesa
rias para proteger una nueva 1ndustr1a. de transformación in
existente en Espafia en la fecha de entrada en vigor del pre.
gente Acuerdo y para favorecer ~u desarrollo; sólo podrán apli
carse respecto de una producción concreta.

3. Doce meses después del establecimiento, el aumento o el
restablecimiento de 102 derechos de aduana. España procederá
a, realizar reducciones arancelarias anuales del 5 por 100 en fa.
vor de las tmportaciones originarlas de la Comunidad.

4. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 se adoptarán
previa consulta en la COOtlsiáD: Mixta. Estas consultas tendrán
lugar en el plazo más breve posible.

ARTÍCULO 4

1. ESpaila se abstendrá de mtroducir nuevas restricciones
cuantitativas a la importación de productos originarios de la
Comunidad que no ¡;ean. los enumerados en el Anejo II del
Tratado que instituye la Comunidad Económica Europea.

Sin embargo, esta obligacíón 0010 se aplicará al 80 por 100
del volumen de las importaciones totales d~ dichos productos.
Este porcentaje se calculará sobre la base del promedio carres
pondiente a los años 1966. 1967 Y 1968.
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EIspai'ia se ujmpl',omet~ a comprar en IaC(lmulJí<la.d, er¡. con~

dicionesnor:rnal€s_' de merCa<lQ, un 25 por 100 corno mínimo de
RUS importaciones totales anuales<ie !Ilantequ.ilht (P. R. 04.03 del
Anmeel de ~duanD,~ ef':pa~()n,Íni~tra.'3,estas,in1portacionescon
ti11úen sometidas al l;égim~n>decQrnerclo-deE$tado. Este por
centaje se aunwntará en Ull:l, por lO(}anuaI, por lo- menos,
a, partir, del 1 de enero de 1972.b~$t.a alcRn7!lr nn mínImo d~]

30 por 100- á p:11'tAr del 1 de enero <le 197{;.

AR'I'iCULO 10

España Sé ,:oJ11prome,tea: COluprar mi ia Connm-idad, en con~

eUdones normales dé fllercadO, elllG por 1(l0 de sus importacio
nes tótales anuales de-'1Cm ,Prtx:l.uctos' que a continuación: se rela·
cionau. mientraS' estas ünpórtadones continúen komeUdas al ré
gimen de comercio de Estado.

Se p(l{ll'uf.l Ce]dll'ftT consultas en luOomiS1ón, Mixt.a sobre
lu ,WlÍl'~¡cióil ;1\0 i:!',: di;-;posicione" df'l pl'eRente artículo..

Partida
de<l Arancel
<1'1i AdU31naa

espa.-fio.l
~---

?,:lrtida
(jf!<l' Al'anepl
ueM\W-n:lB

",,<;paÜ01

2.J<:lpYPC1Ú <-l~ tHnl)l'aldel~pr~tluCl;Q5ti que Re reHere el
p:í-Tl'UIO 1, Ol'ü{l11a;rloB de la Gomuni&ad, llQP{)<lrá exced~r de
100,48 PP.<;('tHS pOr kilogramo ~'será interior. al menos, en 6,30
pN:etas porkllogl'aIuO al pre:eio de: mnpral g,eneral aplicado
porg~pf1\'h ;\ h,~ Hli~m(l'; prodll('tü,~ Ol't?:inal'l(IS df~ [f'rrey{}s Ef¡..

1, Se admitirá la Jmpoft,ación en E'spafia de los síguientea
r)riJdnetos. Ol'igin:U'lqs de la Comunidad. sin restricciones cuan
tí1.at¡Yil~ y f':1l hs ('o:nd¡ctoI~es,estableddaSf!fi el, párrafo 2,:

C, T,cs .uel11ú.$:

1. De un contl"llido en ppso de mate-rin
grasa igual o inferior al 40 por 100 y
tl~ un contenido, en pe~,o de aguR. en
!tI.. lnateria, no I!Tusa:

ti. .sup~rior <tI 47 por lOO € igual {) ilf
terjor al n por 100:

4. :eutterkil,.se, Cant~l, Eda,1l1, :F'on~

14iJ, Pon t i n a, Go-uda, Itálico,
Kernllem, Mimoletta, S a j n t
Nect::l.iri', Su,jnt...Pau1in, TI1fritt.

., Si, de conformWü(i ,;on tO dispuesto en d Ptln'afo L

España. ll1twduce {¡ reimroduce l'€stTicci:oIles. éuantitn UVaS'l .Ia
lInportaci6n de los productos a que se refiere w9hop;irraJo,
se abrirflll, en favor de la Comunidad,. contingentes. pa+a los
productos en euestión originarlos de á<fuéUa. Cada tInO d~ estos
contingentes será ígua;l al 75 por 100. por' Ioltl'enoK diC' las. inl
portacionesen España de los producws cubiertos por elconLiu
gente durante el año anterior a la introducción ó- la reintroduc~

ción de dichas restricdones cuantitativas. Estos cóntil1g,el11"es
(l!if-'fl:1l':m snllwtiduCi ft las di:wostciones del nrticn10 ;).

ARTÍCUJ,(1 :5

1, Para lo:~ producto" originaríof' üe la Cohlün:ld¡lCl ;1, tttle
~~ r-eH€l'e la lista D, España abrirá contingerites, (11)'O valn:r
ue indica pn la euarta columna de dicha Iisra,

? Si la techa de entmda en vigor del Acuerdo na coincide
Cl¡ll {'I principio del ailO natural, los. eontingentes n que re f('~

fif-'n' (,1 presente arL]f'uJo se abrjr:'n'l upro ral,a temporis,¡:

PI pTlmer arw, a par1;l1' de ]:1 fecha deelltrada en vigor
{!f'J Acuerdo;
d último :;¡f1{l, ba~~ta la r{'chr~ lk f'xpii'udún (j{' la primera
t'Lflp.l.

." P,n[~ 10,(; prodW'1:<lS dt' la lista D, Ef>;paúa ~tHJ¡wtlj~rá con
l'i'hidún ilj aún anterior el conjuntü de los Ci>nl,ingf'nt;es f'U 1'W
I:l por 100 y c:J..da eontíllgent€. nI lllf'nOR,en uu 7 pOl' 100 al
principio <lel ,,"?gnndo, \:(-'-l'Cel'Ü. cnarto_ qllinlo Yiw:.:10 aún dr~1

i\('lrento.
;1, TAL'> !kt:"llcias {le lmI-hJt'taciútl pára la f-f.alinelón de lO$

<:olJtingéntes abiertos ~ la Comilnidad &t~ concédp-r~in hasLa el
ágotamieilto de dichos oontingel1Lf's,' de forma-tal que se ere~>

lúe nn l'epart-o equilibrado de las lmpOrtac1ól1e~;entTela Peujn~

;¡tÜ:1 y Baleares. por una parte, y los fR1't'itorios de ré-'4unen adua
nero especial. por otra, tRniendo en cuenta lo:'; jntercanibios
cmuf'rciales verifieados con las dos 7,onns (iurant~~ IG~l ailos 1966,
1967 Y 1968.

5, Cuando dmRnte dos aiJOs conB(>eUtiv08 1al; import,acIOnf!S
sean interiores al connngente abierto, se Ubel'ali¿;nri)n el o los
productos afectadoR.

Sínembargo, a título excepcional Y, previa eol1sultáen ,la
ComisIón Mixta, est,a, disposición no ~,aplicará 1"-11 caso de que
las característi<'as de los próduct<Js inlpliqnel1 una marc!l<!a irre
gularidad de las importaciones.

ARTÍCUI.o 6

1. Al final del Rexto aflo del Acuerdü, se hber9.1i'Zal'á la 1m.
portacjón en E:spafta de los productos orighla:tiós, dp la Comuni
uad que no sean los enumel'ados en el AneJo' 11 del Tratado
Que inst.ituye- la comunidad Económica Europea..

Sin embargo, Espafia podrá mantener restricciones cuanti
tativas por un volumen que no exceda del 5 por H)O del pro--
medio de las ímportaciones totales de productos originarios de
la Comunidad dura,nte los aúos 19~6, 19iJ-7Y 196:8.

2_ España se" declara dis1)uestaa ,libe:ra1izar ,las importacio
neR de productos originarios de "la. üollllttiidad, a- un ritmo más
nipido que 1"1 previst.o por las disposíciones del artículo 5. en
la medida en que FTI Aitu:idón económieáy la fie-18f'0L01'a1'eda~

<lo ¿;e lo pflrrniLall.

ARTÍCULO 7

t. Pata los pnxluct{ls emunerados en el Anejo H del 'l'm~

t:l{!ü que iústituye la Comunidad F"..conórhlca Etunpea. '¿l que 110
'kan aquellos a los que seretíeren loS' artículos L 8, 9 Y Hl,
('UFl importación en España no esté libera.d¡;¡. ene1 mom~nto

(i{' la entrada en vigor del A<.:1;ler<io, EsPaf13.,'seabste:t1dl·á de
int.roducir o elevar los derechos de aduana,Q impuestos de efec
to eqllÍvalente y se cOlllpl'ometel'áam:,tIlten~r" en condiciones
normale~ d.e mer<::a-do, la parte alícuota de la Comunidad >cnlas
importaciones de estos productos' calculada sobre la base, de
los afios 1966, 1967 Y 1968. Estas disPQsh:.~iones: '110 afectaa:ñn a
los derechos regulttd.ores,

2, Las disposiciones del párrafo 1 no se apljcai'án ~n caso
de que la modificación de las reglalnentaciones Robre importa>
ción tenga por efecto mejorar las condJciones tlti los ¡ntp,l'~

cal'lllJiu:>.

ü4,V2 y nata, c(¡,tI$p'n'a<-la:~, {'011f'ent.radao"l Q a211~

e{ITadas:

i\, Sin -I:¡zil.ca;ru:

L Sin d€SnaFlÜ'w,i1:ar:

n.. En pQlvo o(':n ütnLs forJl1f15> sólídf-lfl-;
~, La¡; dem:\",

E. Azucaradas:

L F.ill pqlvo {Jo en otra,'; fQ1111U.s sólidas;
2, Lasdemás.

ARTÍCU¡'O 11

1. Pa,ra 10,'; pJ'oduct.Q~d~tpreseIite Anejo que no sean loa
f"nlU11f:rado;s en t'l Allejo n del Tratado qUé 1D.i-t1tuye la, COmu-
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nidad Económica Europea, España se reserVa .la facultad de
modificar el n!glmen establecl<1o .n el _te AneJ<> !!<l caso
de establee1m1ento de una regl&mentaelóIi especifica et>mo con
secuencia de la puesta en práCtlet.de supotitica agr:1eola y para
evitar espec1almente ciertas distorslones de la .compet;tmcia' o
ciertas sustituciones.

Al estaplecer· esta reglamentaclón y 8J modificar dioho. ré
gimen. España tendrá en cuenta 'lQS ln.t.ereaes de la Comtmidad..

2. Para loa producW8 a que tl6refiere elPl'esente Anejo
enwnerados en' el Anejo n <leí Tratado que instituye la Co
mun1da<1 &:onómica Europea. Espatia ,-se reserva 1& facultad de
mod11'lcar el régimen estal:,1ecldo' en el presente aneJo,' en caso
de establecimiento de una reglamentac1ón.

Al establecer esta reglamentadlm y modifiCar <ticho régimen,
España tendrá en cuenta los 1nteresesde la Comim1dad.

3. Para los productos del Presente Anejo' enumerados en el

B. O. del R.-Núm. 226. . ··'W-

Anejo Ildel Tratado que instituye la ComUD.1dad Económica.
EUropea, España se reserva la facultad. de modificar .él régimen
establecido en el presente Anejo. en caso de mod1f1cadón de
sureg1amentaciÓD..

Al modificar este régimen, España concederá a las 1mrpor.
taciones ot1ginarias de la Comunidad ventajas comparables a
las establecidas .en el presente Anejo.

~. Se podrán celebrar consultas en la Comisión Mixta para
la aplicación de las dispoSiciones del presente articulo.

ARTÍCULO 12

España aplicará. con respecto a la Comunidad, el Convenio
sobre el Valor en Aduana de las mercanc1as:, firmado en Bm-

I
se,las el 15 de diciembre de 1950, y el Convenio Internacional
para la slmplll'ica.clón de las formalidades aduaneras. concluido
en Ginebra el 3 de noviembre de 192-3.

LISTA A

relativa a lo... productos sometidos a su importación en España a los derecfws del Arancel de Aduanas -español, reducidos en las
pro}JOt'ClOOes y &eCÚne1 calendaiio citadóS ,en el artÍ¡Cn!o 1 del presente Anejo

01.01 A-1
01.01 B
01.02 A

01.02 11-1
01.03 A

01.04 A-l

01.04 B
01.06 A-2
01.06 '11-1
01.06
03.01 A
63,01 B
03.03 A
03.0311-1

03.03 11-2

03.0S 11-3

03.03 11-4
04.02 A-2

04.06
06.01

05.03

05.04 B

06.05
05.06

05.07

, Caballos de pura raza., para la reproducción.
!Asnos.
¡Animales ·vivos de la especie bovin.a. ,incluso los

del género bQ:fal0.d. raza ee1eeta. para la re
pro<luoelón.

Ganado d. lldla.
Animales, Vivos da la especj.e porcina. de· raza

selecta, para: la reproducción.
IAnimales de la especie, ovina. de raza selecta.
- para la reprodUCCión.
¡Animales vivos d~ la especie cabrla.
Gallos y ga111nae dé ""'" ee1eeta,
Patos y otras aves ~e eortal, de raza selecta.0_ anlmatea _.

Atún Y loo demás ttlnldos. co"gelados.
Pescado fresco o refrlgenP,do.
Oruetáeeos y lIi<>1uscos para vI_.
Langost8a freSoas. refrlgéradas. e<>n¡¡eIadas. ....

c.... saladae o en oalm1.lem;~ eln pe
lar. sl!nPl..mente cocl<lAA en agua.

M.jlllo"... rreecoo, réffi8erados. conaelados, ....
COSo oaladoso en.~; -.JlllODee &i" pe

'lar. slmplemen~~enagua.
Ostras, freacas. refr~ _.lad.... secas.

saladas. oenBáJmU..;otms sin pelar. Simple
mente eoc1dascm ,agua. .

Oefalópodos freec<l8.
LeChe y nata'cxmserv~ o concentradas, sin

azucarar, desna-turaUza:das.
Miel natural.
Pelo humano en broto, inclUSO lavado y desgra

sado; desperdiciOs d. ~lo humano.
Oerd... d. jabl\ll y d. cerdo; Pelo d. t.jó" y

otros pelos para ceplllé¡:fo.; deaperdicios d. <1l
chas cerdas·y pelos.

Crines y sus. desperc11cios. incluso en capas- eon
o eln s<>pc>rte d. otras materias.

V<\Iigas y ee\óJll8gos de _ (excepto iOs
de peecadoJ. enterol¡o en -.

Desperdicios- depescadQS.
Tendones y .nerVios; r8C9rtes y otros desperdi

cios anlUO¡¡osde pieles &in curtl;/:.
Pieles y otraapartes de-. aves provistas de sus

plumas o d. 8UplWll6n, p!um.as y partes d.
plumas (lnolueo __aoJ. PllIm6n. ." bru
to o alm¡¡lemente 1lBl~ <le&lnfecta.doo o
preparados para. SU conservación; pólvo y des
perdicios de plumas o dé panee de pluma..

06.08

05.09

05.10

06.11

06.12

06.13 A

05.15

06.01 A-1

06.02 A

06.02 11-1

06.02 B-2-a
07.01 A·l·a
07.01 B
07.010
07.01 D
07.01 E
07.01 F
07.01 G
07.01 H

Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgrasa
dos o simplemente preparados (pero sin re
cortar en forma. determinada). acidulados o
desge:latlniZados; polvo.Y desper-d1ciOs de esVaa
materias.

.Cuernos, astas, pezuñ.as, ufías. garras y picos,
en bruto o simplemente preparados. aunque
sin recortar en forma determinada, incluidos
los desperdicios y polvo; barbas de ballena y
de. animales Similares, en bruto o sJmplemen
te preparadas, pero sin recortar en forma de
terminada, comprendidas sus barbillas y des
perdicios.

Marfil· en bruto o simplemente preparado, pero
sin 1'ecortar en forma. determinada.; polvo y
desperdicios.

Concha de tortuga y sus placas, en bruto o sim
plemente preparada. pero sin recortar en for
ma determinada; pesuños, recortes y desper
dicios.

Coral y análogos, en bruto o simplemente pre
parados. pero sin la.brar; conchas de molus
cos en brUto o simplemente preparadas. pero
sin recortar en forma determinada; polvo y
desPerdicios de estas conchas.

Esp~jas naturales en bruto (no desprovistas de
impurezas calcáreas y vegetales).

Productos de origen animal no expresados' ni
comprendidos en. otras par t ida s; animales
muertos de los Capltulos 1 6 3. impropios
para el consumo humano.

Bulbos, cebollas. tubérculos, raices tuberosas.
brotes y rizomas. en reposo vegetativo. de
alta calidad..

Las demás plantas y rafees vivas. incluldos los
esquejes e injertos. de alta calidad..

Estacas, esquejes e injertos; estolones. acodos,
planchas.. rebrotes y ralees.

ESquejes enraizados de claveles.
Patatas para siembra de'alta calidad.
Ajos. frescoS o refrigerados.
Cebollas, frescas o réfrigeradas.
Tomates; freseOS: o refrigerados.
Judias verdes, ftescas o refrigeradas.
Guisantes. frescos o refrigerados.
Aceitunas, frescas o refrigeradas.
Las demás -legumbres y hortalizas. en fresco o

refrigeradas.
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08.12

07.06

rú:ulOlaeha a¡;ücarera (incluso en rodajas). en
fresco; caña de a~úcar.

~ Ha1ces de achicoria, frescas desecadas. inclu~

so cortadas, sin tostar
!Plantas, partes de plantas, semillas y frutos de
! hs especies utili7..adas principalmente en per4

~ fumería, rnedi:dnao en usos Insecticidas. pa
l nl,siticidas y analogos, frescos o· secos, iriclu-

I
S(I cortados, triturD.dos o pulverizados.

Garrofia.
J-ll.H:~sos .de frutas S productos vegetales emplea

r dos principalmen1:e en laa-lirnentación huma
r na, no expresados ni comprendidos en otras

partidas.
PSja, y caseabHJo ele c~reales, en bruto, incluso

I}iCados.
Rf'11101achas, nabos, raicé::; forrajeras; heno, a14

I falJA espaceta. trébol, coles forrajeras. altra
muz, vei,tb y deuás productos forrajeros aná

, lagos.

1

l\.ltltE'dj}S prtll'las vegetales tintóreas o curtiena

tes,

I(km" laca, incluso blanqueada; gomas, gamo
uesinas, resinas y bálsamOs naturales.

Opio y jugo o extractos de coca.
.Jugo,," y extractos de regallz.
Materia-s pef.'ticas, pectinatos y pet..'tatos.
MUcílagos y. espesativos derivados de los vege¡ t.;l.1cs.

¡ ~lJInlel'jas veg;~,tal'cs empleada.s principalmente en

1

, ceste.da 6. esparteria (mimbre, caña, bambú,
l'Oten, junco. rafia, paja de cereales Umpia4

¡ (l:1" blanqueada o teñida, cortezas de tilo y
:nlálogos).

Materias v€!gl~tales empleadas principalmente
como relleno (miraguano, crin veget-a.l. crin
mal'ilia y sImilares), incluso en capas, con
soporte de otras materias o sin él.

M[l.terias vegetales empleadas principalmente en
la fabricación de e s e o b ti. S '1 cepillos (sorgo,
piasava, grama, tamPico y análogos). lnclu~

so en torcidas (} en haces
SernilJuR: duras; pepHas,cascaras y nueces (nue

('es <le corozo, palmera-dum y sImilares). para
tallar.

Lo:~ deniás pr~ductos de D1'igen vegetal, no ex
presados ni comprendidos en otras partidas.

Lo:~ demás sebos (de las espec1esbovinas. ovina
y cabría), en bruto o fundidos,

Gtu:;as y neeJtes de pescado y de mamíferos
lnarinos, incluso refinados.

Sulntina y sustancias grasus derivadas. inchú
da la lfuiolina,

La~; demas grasas y aceites animales (aceite de
píe de buey, g':a';a de huesoo, grasas de des
perdicios, .etc.),

Aceites de tung y de madua de China.
Lo~; demás acpit~s secantes y técnicos.
Degrás.

j Glicel-ina bruta ,v hlS aguas y lejías glicerinoa
sas,

CC¡<:js de abejas S dr' otros insectos, incluso co
loreadas artiflcialmente

CensvegeLales, i ne 1Us o ('oloreadas artificla.l~

Fl.Nl.tb.

F'x!rnc1ü:': S' j:.W;oc; df' carne. en envases de más
eh:! ii K~.

Prp\}31"'1dns,V conservas de filetes de anchoa.
i\1t!r:.SClv..\' demás cTw'{LáteQs )' mohlscos, prepo.

n'd"',, ü ("ons€tvad,ns

14,03

Ed5

1'1.02

l~.O4. B

J5.m;

14.tH·

¡~02 B

14,05 B

12,09

1:>:.10

13.03 A-l
13,03 A~2

1:1.03 B
13.03 e

12.08 B
12.08 e

}3,02

;3.01

]2,05

15n4

15.06

15.lü

15.07 e-s
15.07 C-4
1¡},09
HUI A

16.04 A
J6.05

Partida
<[(-1 Atanc','"
(ir:; AduaUllS

<-';pafio]

OROl B
08.01 D
08.02
08.03
08.04
OROS A

08.05 B

08,05 Ji:

08.09
08.11

09.02
09.03
0904

08.]3

09.05
09.06
09.07

09.08
09.09

muo
10.01 A~l

10,02 A-1
10.03 A~l

10.04 A-l
10.05 A-l
10.07 A
10,07 B-1-a
10.07 C
12.01 A
12.01 B-5
12,01B-6
12.01 B-7
12.01 B-8
12,01 B-9
12,01 B-10
]2,01 B-lI
12.03 A
]2.03 B-l
12.03 B-2

12.03 B-7

12:03 B-::l

Partida
di'-l Atanco1
de Adu~ln'l.~;

e5'Pafiol

------- I- --.-------,-.-.-----
07.05 A Semillas de alt.1. calidad para siembra, {le le~

gumbres de vaina.
Ro.iees de mandioca. arrul'ruz, salep,hatatas, bO

niatos y demás raíces y tubércl1Ios similares,
rkos en almidón o inulina,ihcluso dest>eados
o troceados; médula de sagú

Dátiles, frescos o secos.
Cocos, frescos o secos, con cáscara o ~,¡n ~l1n

Agrios. frescos o secos.
Higos, frescos o secOs.
Uvas y pa:;:¡as.

Almendras, frescas: o secas. incluso sin c/-Í.,scara
o descortezadas.

Avellanas, frescas o secas, incluso sin c~iscara

o descortezadas.
Los demás frutos de cáscara (distintos de los

I comprendidos en la partid::: 08.01), frescos o
I :.>ecos, incluso sin ¡;áscara· o descortezados.
Las demás frutas frescas.
Frutas conservadas provisionalmente (Por ejem~

plo, por medio de gas sulfuroso, o en. agua· sa
lada. azuftada o Rdicionada de otras sustan~

cias que aseguren provisionalmente su con~ ¡II
, servación), pero impropias para el consumo
1 humano tal como se presentan, 11
¡Frutas desecadas (distintas de las comprendi~ I

das en las partidas 08.01 a 08.05, ambas in
clusive).

Cortezas de agrios de .melones, frescas, con-
geladas, preseritadasensalmuera. en agua
sulfurosa o adicionada de otras sustahcias que !
aseguren provisionaHnente flU comif:'rvación, 011
bien desecadas. ¡

Té. I
Mate. I
Pimienta (del género .({Piperll). pimientos (de

los género.'> {{CapSiCl.lU1)1 y {(P1Jnenta») y pi
mentones.

1Vainilla
Canela y flores del canelero:
Clavo de especia (frutos, clavillos .v peduncu~

los).
Nuez .moscada, macis,. amomos y cardamomo:;.
Semillas de anís, badi:ana, hinojo, cHant.re, CQ-o

mino, alcaravea y enebro.
Tomillo, laurel. azafrán; las demás eSJ}f'cias
Trigo para siembra, de alta calidad.
Centeno para siembra, de alta calidad
Cebada para siembra, de aItJl, calidad
Avena para siembra,. de altacaUdad
Maíz para siembra, de alta calidad
Alpiste,
Semilla de sorgos para siembra, de aUa calidad.
Alforfón, mijo y dari;losdemás cereales.
Semillas oleaginosas para'siembra.
Copra.
Semillas de palmi..stf'.
Semillas de lino.
Semillas de ricino.
Semillas de crucíferas.
Semillas de illipé.
Las demás semillas y frutos. oleaginosos,
Semillas para siembra, de alta calidad
Semillas de flores.
Semillas de esparceta, alfalfa, eragostri, paJa

ris, dactilo y festucas.

Semillas de berenjenas, cebollas, ha bas, melones
y sandías

Semillas de tabaco.
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Deserlpcl.ón de las mercancías

Parti:d~

del Arancel
de Aduana....

españOl
Descripción de las mercancías

17.01 A
17.04
17.05

18.01

18.02

19.06

19.07

19.08

21.01

2102

.21.03
21.06

21.07 A

21.07 B

22.01'

22.02

22.09 B·3
23.01

23.02

23.03

23.04 B

23.05
23.06

23.07 B
24.01

26.03
25.04 A
26.04 A
35.00 B-1
25.07 A
25.07 B
25.08
25.09

Sacarosa desnaturalizada
Articules de' confiteda' stncáCaOl
AzúcareBt ja..rabes }l' mslúas aromatizados o con

adición. de colotairttés (fnelti1dó el azúcar vai~

nll1ado o vaUUUtnadO>;. :exrieptúados los jugos
de frutas conadtc:iÓll deQúoar en cualquier
p,roporc:1ón.

Cacao en grano. entero' o partido, crudo o tos
tado.

Cáscara. cascarilla,'p e 1te u 1a s y residuos de
cacao.

Hostias, sellos para "ledicamentos, obleas, pas
tas desecadas, de harina.' de', almidón o de
fécula..en hojlL'i. y .~jI'-oduct.0:6· análogos.

Pan, galletas de mar y:ó1;.rOO productos de pa
nadería ord1nacia;stna41el6n de azúcar, miel
huevos. materias gra$:a.s,quesoo fruta.

Productor de pauadeda filla.;past.eleria y. galle~ I

terla. incluso con adlc)óndecacao en cUal~ I
quiér proporción. 1I

Achicoria tostada y demás sucedáneos tost,admo, ['
de eafé, y !'iusextractiO$. "

Elxti'acto o esencias rt~,café; de té o de mate:
preparados a base de 'estt?s e-xttftr.t,Qf; o esen" I

cías.
Harina de mostaza y mostaza preparada.
Levaduras 'naturales, ViVAS; luuertas; levadu· I

ras artificiales preparadas.
PreparadoS, C()mPllesWs no ,alcohólicos para la

elaboración debebidtis (extractos concentra
dos).

Mezclas de plantas ,paTa la preparación de be
bidas.

Agua.. aguas minerales, aguas gaseosas, ,hIelo y
nieve.

I.Jmona.da,s;, agl.l4S~s", aromatizadas (in
cluf4a~ las ~"Ul;ln~ra¡~t.ratadasde esta
manera) y Q~" ,belpd,a:e no a.lcohólicas. con
excl'q.siÓnde l~j~'de,~rut&s y de legum~

bres y ho)¡'tali~ ~eJ!lpa:J1ida 20.07.
R.on y cafi<i-.
Harinas y polvó de, cari'1~s y 4e despojos; de

pescados; de' éi'Ustáceos ()moluseos. impropios
para la, alirr.tell:~aeión,,:,tt~IU1a.;chicharrones.

saiVa<.\08, m~ueti:>s. y ~'" ~¡<I""" <lel cerni·
do. de lamoli~',n~e,otro~ttatamientosde
los gr~oS d'e,~é$, y' d~ 1~Ii11nosas;

P1,tlpas de rernoblCi),a. ~agázOS(i~ cana, deazú
car y otI'osd~~ic¡Jo$':<.l~. la, ,industria azu
carera; hecesd~eerv~ 'v de destiled,,; re
slduo. <le la ln<l!ll!t~l~ d~ aJ¡nl<lón y residuos
análogt:>S. . "

LaS <lEimáS tortas.orw".<.le aceitunas y <lemás
r8s:iduos de la-. eX~~~6n; deac&tes vegetales,
con excl11$1Ól1. de,~..~ .. o hEiees.

Heces <le"",,,;~Í!;'trt~,
PrO<luetos vÓgetáléa I.t11zljbl.,. i!!l la alimenta.

c16n de lo, ~les..,J1i).• ,exPresados ni com
pren<ll<l08 en otraS pllttld....

Galletas para perros', otros' animales, I
Tab&coel1 rama. o sin elabOrat;·'desperd1cios de I

tabaco.
Plrltas de hierro sin 1J<lo1;at.
Grafit9 natural·en escar:n.áa.
Cuarzo.
Cuarcita en bruto o desbastada..
Caolln.

I
Bentonlta.
Creta.

1Tierras colorantes, incluso calcinadas o mezcl~,

25.10 A
25.11

25.12

25.13 A-2

2513 B

25J4

2fl.16 A

2fd7 e

25,18 A

25.19

2)).20

2521

2522

2fi.26 B

25.27

2528
25.29
25.30

das entre si; óxidos de hierre micáceos na.
turales.

Fosf~os de calcio naturales,· en bruto.
8u1f.1\Jj() .de bario natural (baritina); carbona

to de barionatu.r-al (whitherita), incluso cal
cinado, con exclusión del óxido de barIo.

Tierras de infusClrios, harina¡:' sillceas fósiles y
otras tierras siliceas análogas Odeselgur. trl
pollta. dia,tomita, etc.} de densidad aparente
igualo inferior a uno. incluso calcinadas.

Esmeril; corindón natural granate natural y
otros abrasívos naturales incluso tratados tér
micamente; en bruto o en troZOs.

Piedra pómez, esm~ril; corindón natural, gra
nate natUral y otros abrasivos natural~s, in
cluso tratados térmicamente' triturados o pul
verizados,

Pizarra. en bruto, exfoliada, desbastada o sim
pIerne,nte troceada ¡)or aserrado.

Mármoles, travertinos. ({ecaussine~m y otras pie
dr3{ica,lizas de: taUa o de construcción de
(i;el1sü:lad aparente- igual n superior a 2.5. en
bruto

Granito. pórfido, basalto, arenisca y otras pie
dras de t,alla o de construcción, en bruto.

J~os demás cantos y piedras triturados (incluso
~,ratados térmicamente) gravas, macadam y
rna...."adam alquitranado. de loo tipos general
mente, utHi.tad,08 para el hormigonado y para
la COl18trucclón de. carreteras, vías férreas y
otros balastos; guijarros, incluso tratados tér
micamente; gránuloo y, fragrilentos, diferentes
de ü.'i calibrados, para ornamentación (inelu
$0 tratarlm; térmicamente). y polvo de las pie
dras de lw partid:M 25.15 y 25.16.

Dolomita, en bruto; desbastada o simplemente
troceada por aserra ...J

Carbonato natural de magnesio (magnesita), in
c1u.'io cskinndo, Gon exclusión del óxIdo de
magnesio.

Yeso natural; anhidrita: yesos calcinados. inp
cluso coloreados o con adición de pequeñas
cantidades de aceleradores o retardadores, pero
con 'exclUSión de los yesos especialmente pre
parados pata.arte dental.

Castina.e; ypledras Utilizables en la fabricación
,de calo de cemento.

Cal ordinaria (viva o apagada), cal hidráulica,
con exclusión del óxido V del .hidróxido de
calcio.

Amianto (asbesto),
Espuma de mar natural (incluso. en trazos pu

limentados) y ámbar natural (succino); espu
ma de. mar' y álribal' regenerados en plaquip

tas, varillas. barras y formas similares, sim
plemente 'moldeados; azabache.

Míca, inc1u1da la mica· exfoliada en ,laminillas
trregula,res (<<splittin~)j) y los desperdicios de
mica. excepto en polvo.

Esteatita natural, en bruto desbastada o siro
I pletnente troceada por aserrado; talco.
Criolita y quiol1ta naturales.
Sulfuros de arsénico naturales.
Boratos'natUrales en bruto y sus concentrados

(calcinados' ó sin calcinar), con exclusión de
los· boratos extraídos de·lss salmueras natu
raJes; ácido bórico natural con un contenido
máxImo de 85 par 100 de B-OsH:¡, valorado
sobre producto seco.
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Partida
d' Aral1Cr:':
d" Aduil-nas

f·'-'pnilo!

2tLOl A-}

26.01 e
26.01 D
2601 n
2tl,O! .T
2H,Ol K
'W_Ol L
~~6.(¡ 1 M <~

:?6J¡4

:~7.0fi

2'l_O~i bis
:27.06

;)'1.08 A
:~7_{H

:n.ll
27,]2
:~7_1~i

:n14

:~7 _lo

:::7Ti
::8.01 A

28-01 D-}

28.01 C-I-a
28.04 C-5
28.0S A·¡

28.05 B-}

:?-8.05 D

:~e l~) A
:~H.2(;

:]8-:;9 B-l-a

~B50

Feldespat.G; leucUa; '1éfelina y nefelin:l sienita;
e.,;pato flÜOL

Carbonat.o de estroncio (estroncianita 1, inclu.'>o
f:akinado, con exclusión del óxido de estron
cio; materias minerales no expresadas ni com
prendidas en otras partjdas; restos y casco."l
de ceramica.

Cenizas de pirita \pil'itas de hierro tostad~R)

Minerales dJ:- aluminio
Minerales de cobre.
Minerales de cromo.
Mineralf'~'. de antimonio.
Minerales de uranio,
Minerales de torio.
Los dermis minerales metalúrgicos
Otras eseorias y cenizas, lncluidas las cenizas

de algas (fucOS).

Turba (íncluída la- tUl'ba para cama ele ani-
males) y sus aglomerados,

Carhlm de retorta.
Ga:; de alumbrado,· gas pobre y gas de agua,
Alquit.ranes de hulla, de lignito o de turba. y

otros alquitranes minerales, incluidos los al~

quítral1es minerales descabezados y los alqui
tranes minerales reconstituidos.

Bren dE' alquitrán de hulla.
Aceite:;; erudus df' petróleo Q de minerales bi

tumino;-;o:;,

/\('·eites d!:' pdrÓleo o Lte minerales bituminosos
(distintos de los aceites crudOs); preparacio~

rW~; 110 expresadas nlcomprendidas en otras
partidas con una proporción en peso de aceite
tk petróleo o de minerales bituminosos igual
(} superior al 70pot 100 y én llt.S que estos
aceites constituyan el elemento base.

Gas de petróleo. y otros hidrocarburos gaseosos.
Vaselina.
ParaUna, ceras de petróleo o de minerales bt

U..llT¡inOOO;;l, ozoquerita, cera de lignito, cera de
turba, residuos parafinicos ((gatsch», «slack
wa:ü), etc.), incluso coloreados,

Betún de petroleo, coque de p~tróleo y otros re
Bidum> de los aceites de petróle() o de mine
raies blluminosos<

BH,unes naturales y llsfalto:-; natura.les; ptza~

na:.; sr :-nerias bituminosas; rocas asfálticas.

Mf'l.das bltuminoBHs n. base de a,.<:;falto o de be~

1ún natural, de betún de petróleo, de alqui
trán mineral o de brea· de alquitrán mine
ral (mástiques hituminosos, ({('ut backtm. etc.).

Ji:nergía t-'l{'ctrj\<;l
Flúo!'.
Yodo brujo
Oxigeno.
Arsénico v boro
Lit.io bruto de calídad nude,lr
Calcio bruto de (;íllidad nuclear.
Mt:'reurio.
Sulfuros de fósi'oro.
Chidos de estaño: óxido estannoso (óxido par~

do) y óxido estánnico (anhídrido estánnico).

Nitrat.os de sodio con más d21 16,3 por 100 de
nitr6geno. naturales,

EleH1('ntos químicos e isótopos_ fisibles; otros
p1ement.(J}; químicos radiactivOR e isótopos ra
{lóxtívos. SLlS compueRtas inotgánico.<; uorgá
nícos de constituci6n química definida o no;
aleaciones. dispersiones y (wérmet."I» que con-

Partida
de'! Aranu'l
de A<luanas

{'''paflol

2851

28.52 A

2858 A

29.02 A-G

I
29,03 B-3

1 29.06 A~7

I 29.l:{ AA

29.15 E

11

29.16 A<i
29.19 A

1

29.19 e

29.19 D
29.21 A

29.22 A·3
29.25 G
29.31 :r'"
29.34 A
29.39

29--40

~9A1 B

29.42 lo'

29A:i

:W,Ol A

30.03 B·I

:1101

:¡Ul2 A

:ILO.3 A
:¡¡.O~ D
.JL04 A

;\1.04 B

:n,04 e

::12.05 e
32.08 e

tengan estos elementos o estos isótopos o sus
compuestos inorgánicos u orgánicos.

1
, Isotopos de elementos químicos distintos de los

de la partida 28,50; sus compuestos inorgáni
! ca:. u orgánicos. sean o no de constitución

qu1mica deftnjd¡L
compuestos inorgánjcos u 'Orgánicos de torio

o de uranio empobrecido en U-235. inclu.<;.o
mezclados entre m.

Aguas destlladas de condu-ctibilidad o de igual
grado de purez:k.

ClorUro de metlleno.
TrüútrobutUmetaxileno (almizcle xileno) y di~

nitrobutilparacimeno <almIzcle cimeno).

IOctilfenOl y nonilfenoL
: Hmona y metiliononü .

,'Acido adípico.
¡Tartrato de calcio bruto.
I Acido glicerofosfórico y SUs sales.
¡Posfatas de tributilo. de trifenUo, de tricresilo,
! de tlixHenilo y de tricloroetilo.
DimNiUosfato de dibromodicloroetileno.

, Alfa..beta-l, 2. 3, 4, 7. 7.,.hexacloroblciclo (2. 2, 1)
hepteno -(2)~ bí~~· (oxjmef,iJeno)-5, ti-sulfito.

Aminas etilénic:,ag,
j L~naftH N-metilcáJ'barnuLo
Tiofosfat.os.
Plumo ietraetilo.
Hormonas natnmlc~; 0 reproducidas por s1nte

:;Ll. as1 como f,US derivados utilizado.:': princt
jJ:tlul.t'tl tI' ,'}{ ilJ lO 1li.)jl 110rnl:;

Enzimas.
Digitalína~,

Quinina, cincouj¡¡" " c;tlCOnidina, y ~us sales
rt'speetiva~"

AZUcares quimicamente puros. con excepción de
la sacarosa. la glucosa y la lactosa; éteres y
é:o:teres de azúcares y ~us sales. diferentes de
los productos Incluidos en las partidas 29.39,
:19-41 V 29042.

I,óbulo ant,er1or y posterior a la hipófisis, ex
tracto de corazón, de próstata, de cartllago. de
médula ósea., de cerebro, de duodeno, de es
tómago \' de hueso.

'Vacunas d¿- poliomielit.ís y de sarampión, acon
dicionadn.s para la venta al por menor.

V¡KunaS rj,:. po1iomjelUis y de sarampi6n. '"
gTanel -o acondic¡onada~1 de otra forma.

Medicamentos empleados en medicina o en va
lt'r.inaria. a base deínsuJina, a granel o ~on

tlieionadns de otra forma.
1 ¡uano y otros abonos natu.rales de origen

animal O' vegetal, incluso mezclados entre
;:1. pero no elaborados- quimicamente.

Nft,¡1:¡,lD sódico natural de un contenido en nI-

trógeno infp.tior o íguál al J6 por 100.
};,'icOrias de desfosforaeión.
Superfosfatos simples.
;::;ales de potasIo nat,-uralero en bmto lcarnalita.,

k~tinUa, silvtnita y útra~) >

Sales de potasio obtenldi'ls por tratamiento de
rp5iduos de las melazas de remolacha.

Clo!'uro df' pot,a~io de cualquier grado de pu.
reza.

F-xLracto cUl1¡I~nLf' d;~ qnebracho. insoluble en
n.gua frb.

1nJl~o müuml.
: LU',LtL":i U{l'oidol1 y p-x€'paractú$ similares. para
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32.09 O
33.01 A-2

33.01 A-S

33.01 A-4

33.01 B
33.01 0-1
33.03

34.03 B

35.01 A
35.04

36.08
37.02 O

37.04 B-l

3700

la indust,ria de eerárnica, eBmalte o vidrio;
engobes.

Hojas para el marcadoR fuego.
Aceites esenciales,. ~in desterpenar, de azahar

-(neroli) •.albahaca•..anis•• ,hinojo, limón. man
darina, mirto. naranjaa1t.lJU'ga (bigarada), na·
ranja dulce (Portqga.D.nt,auli. petit-grain. to
ronjil (melisa) y verb~a.

Aceites €f>f:neialea.. sIn. C1ef¡terpenar. de espliego,
bayas de 'enebro, mejorana, orégano,_ romero.

, ruda, salvia y .tomUld.
Aceite¡s esenciales. sm desterpepar, de badiana,
. bergamota., .ca.napga,cit~ela, cedro, clavo,
lemongrás. linalQe, ilaplt~.ang, pachulí; pal
ffiB.rroSB., palo <le r-o$&,'*á:?~fllO' 511.1u y vetiver.

Aceites esenc1alea desterpenados.
Resinoides de 1ádlU'l0, Y_t,l~ ~Usgo d~ encina.
Soluctones. concentra4as .. de .. aceites esenciales

en las grasas. enlosacettes fijos, en las ce
ras o en'ttlaterias análogas, obtemdas por
absorción fria (en:f1QrS.40) o maceración.

Preparaciones l~ttrlcaJ1tesy .ptep8racl0nes del
tipo de las utlliza:q&SJ1&raelenshnado de
materIas texttles.acé1ta~.o o engrasado· del
cuero o de otr~s matet1as. ,que contengan
entre el 50 y el 70 pOr 100 en peso de 8cel~

tes 'de petr6leo'ode. m.lneral€s bit.uminoso,.....
Caseinas y caseinatos~

peptonas Y, otrasmatertas proteicas y sus de~

rtvados; polvo de pte1:esitratados o nl) al
cromo.

Articulos de inateriasint1amables.

I
Pel1culas sensibIlizadas.· ~:.tmpresionar, perfo

radas, para. imágenes·poltcromas. en· rollos o
en Uras.

Películas cinematográficas, impresionadas. de
actualidades, negativas o positivas. sin re
velar.

PelJculas cinematogri.ficas. impresionadas y re
veladas, que lleyen .sQJola. impresión del SO~

níCh negativas Q positivas.

(Continuaní.J

ARTÍCULO 1

L Se crea· f"n Cerbere. en territorio francés, en el lugar
denominado Col des Balltres.. en, la carretera nacional núme
ro 114, una Q1ic.lna de Controles Naciona.les Ynxtapuestos..

2. Los controles espafiol y francéS relativos al cruce de la
frontera franco-espaftola,en los dos sentidos. por carretera,
serán efectuados en esa Oficina.

Se apJicuán a las personas, aSÍ como a los equipajes y demM
bienes que tranSpl)rteuie igualn1fmte a los vehículos automó,
viles y demás que utilicen.

ARTÍCULO 2

1. La· zona prevista en el articulo tres, pálTafO dos del
citado Convenio está delimitada ele. acuerdo con los dos planos
Rdjuntos al presente Acuerdo y qUe son partei:ptegrante de éL

2, Elsta- ?,ona, teñiela. de color oscuro €n los dos plar..os, oom~

prende:

~- la carretera entre la frontera y lUla línea recta perpen
dicular al eje de la carretera, trM'.ada a igual distancia
de las dos casetas de .controles.

-- el pasillo de 'Circulación (acera). trazado al lado izqu1el'·
do de la carretera y que pennite unir los locales desti
nados a oficinas de los servicios españ.oles de Aduana
y Púlicia con la sección· de carretera incluida en la zona,;

- los locales que constituyen el primer piso del edificio
principal de serVicio alas vías de .acceso constituIdas
pOr el pasmo y la .esea;1era,

- el lQ1Cal (reconor.ínliento de viajeros) situado al borde
derecho de la.ca;rretera en el sentido Francia-España.

- la. caseta de contrdlsituada en el eje medio de la carr~

tera y en la prol(m~ación de la caseta francesa.
- el foso de recouoc1mlento.

3 Los límHRs de esta 'Zona están detenninados:

- por el primer piso del edificio principal.
~"- pm- el pQSiUo delpL.'Wba;~O del edificio principal y la es

~Jera de acceso- al p-rim~r piso. del mismo.
- P9r la linea quebrada a, b, e,· d. señalada en el pla.no

general y materialiZada en la calzada por un tra7,o de
pintura blanca.

- porl,\ lInea d, e, r, g, ~, 1, que primero se confunde con
el botde derecho de la carretera, luego con las fachadas
oeste. sur y este 'delloealde reconocimiento, y nueva,.
menteeon el borde.derecho de la· carretera, hasta la
frontera.

- la. linea f1'ont€riza l, j, perpendIcular al eje de la ca
rretera.

~ la lInea j, k,. 1, a, que se confunde primero con el barde
i7:quierdo de 13 carretera, comprendidos Jos acotamientos
hasta el borde eSte del talud, y luego con la pared de
la f:;HJhada ~rt del e<1ifíCiú principal hasta Jn. puerta sj~

tlwcta f'n elcpntro de esta fachada...

4. El foso d~ n'r.-onoclmiento incluido en ]:1 ~ona .se mill
7.a:rit JgunJuumte por lO. Aduana francesa.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ARTícULO 3

Para la aplicación del articulo cuatro, p.árrafo uno del Con
venio citado. la Oficin~ espanola.· instalada en la zona está
agT~ada al Aynnt:nnrento de port-Botl.

CANJE de Notas entre~os Gobiernos de España y
de la República Francesa .pPt'~1 qua se pone en
VIgor el Acuerdo de: 2{) de:mallt> de 1969, relativo
a la creaoomen Cerber~,en'" lugar llamado Col
~e$ B~ftres.. en terri-rorto. tra~, de una Oficl1W
de eontToles Nackm4Zf.e3 Y tro:tttSmt8tOS~

La Embajada, de Espafia ¡;aluda ...atellt~ente al MJWsterio
de Negocios E:xtranjeros y tien~el~9±'4e acusar reCIbo de
su Nota de feeha 29 de:' julló'de" 1970~' '$OlJre el Acuerdo con
cluido en Gletana ei 20 de mayo ele :1969;' 1'1I1ativ-o a~ laereacl-bn
en Cerbere. en el lugar namadoOol des· B..utre..~, en terr1tcttlo
francés. de- una Oficina de Contr~ .NaeJ.<males Yuxtapuestos,

El texto de este Acuerdo, elabora;d,o deea:nform1<lad oon Jo
dIspuesto en el articulo dos. párr~{) d~~' OOn.venJo hJs¡:Jano-
francés de "{ de julio de 1965. relativo.· a lllS OfIcinas de CoIl~
troles Nacionales Yuxtapuestos y ~ ootl1;tnles en ruta,. es el
siguiente:

A.RTíCULO 4

]. Las personas que trabajen -en dicha zona deben estar en
pose.<;íón de Ilna «autorización de acceso», expedida conjlUlta
mente por Jos servicios de Pohcia de los do::; pafRe;';, prp.vin.
nprohaci6n de loS: Sernctb~ aduaneros.

La aut,oriZaclói1 de acceSo puede· ser retirada a lus persona,'!
culpables de infraccioneS a IDS preceptos legales, reglamenta
rios' ~l adminlstmtivos de cua14ulera de los do~ Estados, Tp.lati·
vos al control. .

2. Las disposiciones del púrrafo precedente no se aplicarán
a los A.gpntes de Aduanas y a SUS empleado:; Ql1e f'ntren en la
Z{)oa po-r r3,?;ón de r:;H t,rabajo profesIonal.

ARTicUT,O :,

El Director regional de Aduanas de Perpíñ:in y el Comisario
principal de Informes Generalea, Jete del Sector Fronterj7,O
de Jos Pirineos útienta1es, .e:n· Ferpiñán. por una partR.; y


